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  Delitos contra la 
libertad sexual.

SE

Encuentran

CONTEMPLADOS

9 DELITOS

ALGUNOS

EJEMPLOS

SON

ABUSO SEXUAL ACOSO SEXUAL
HOSTIGAMIENTO 

SEXUAL
OTROS

Cierre 

AL

Primer trimestre 
de 2020

DEL

CONTABILIZAN

SE

MAYOR INDICE

EL

BAJA CALIFORNIA

EN

68 delitos por 
cada 100,000 

habitantes

CON

MENOR INDICE

EN

TLAXCALA

CON

6 delitos por cada 
100,000 

habitantes
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VIOLACIÓN.

SE

CONSIDERA

EL

MÁS GRAVE

DE

LOS DELITOS

EN

CONTRA LA LIBERTAD 
SEXUAL

NOCIÓN LEGAL

EN

EL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL

EN

SU ARTÍCULO 265

DICE

QUIEN POR MEDIO DE 
VIOLENCIA FÍSICA O 

MORAL REALICE CÓPULA

EL CÓDIGO PENAL 
ESTADUAL

EN

SU ARTÍCULO 233

ESTABLECE

QUIEN POR MEDIO DE 
LA VIOLENCIA FÍSICA O 
PSICOLÓGICA REALICE 

CÓPULA

SU

SUJETOS

SON

SUJETO ACTIVO

PUEDE SER

CUALQUIER PERSONA 
FÍSICA, HOMBRE O 

MUJER

DE

PREFERENCIA HOMBRE

LOS

SUJETO PASIVO

PUEDE SER

CUALQUIER PERSONA 
FÍSICA, HOMBRE O 

MUJER

DE

PREFERENCIA MUJER

MEDIO DE EJECUCIÓN

ES

LA VIOLENCIA

PUEDE SER 

VIOLENCIA FÍSICA

ES

FUERZA O AGRESIÓN DE 
HECHO

EJERCIDA

POR UNA PERSONA

SU

VIOLENCIA PSICOLÓGICA

CONSISTE

EN INTIMIDAR A 
ALGUIEN

MEDIANTE

LA AMENAZA DE UN 
MAL GRAVE

PUNIBILIDAD 

EN

EL CÓGIDO PENAL 
FEDERAL

SU 

PENA

ES

DE 8 A 20 AÑOS DE 
PRISIÓN

EL CÓDIGO PENAL LOCAL

SU

PENA

ES

DE 8 A 20 AÑOS DE 
PRISIÓN
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VIOLACIÓN 
EQUIPARADA

EL

ART. 266 CPF

ESTABLECE

QUE SE EQUIPARA LA 
VIOLACIÓN 

CUANDO

SIN VIOLENCIA REALICE 
CÓPULA

A

PERSONA MENOR DE 15 
AÑOS

SIN VIOLENCIA REALICE 
CÓPULA

A

PERSONA QUE NO TIENE 
LA CAPACIDAD DE 

COMPRENDER

INTRODUCE POR VÍA ANAL 
O VAGINAL

CUALQUIER

ELEMENTO O 
INSTRUMENTO DISTINTO 

DEL MIEMBRO VIRIL

VIOLACIÓN ENTRE 
CÓNYUGES

NO

ES CONFIGURABLE

PORQUE

EL VÍNCULO 
MATRIMONIAL

OBLIGA

A TENER RELACIONES 
SEXUALES

LA

VARIANTES, 
PREFERENCIAS Y 

PERVERSIONES SEXUALES

SE

DEFINEN 

COMO

UNA SERIE DE 
COMPORTAMIENTOS 

SEXUALES CATALOGADOS 
COMO PERVERSIONES.

ALGUNOS

EJEMPLOS

SON

MASTURBACIÓN FROTAMIENTO ALGOMANÍA

EXISTEN

PUNIBILIDAD

EL

ART 266 CPDF

ESTABLECE

UNA PENA DE 8 A 30 
AÑOS DE PRISIÓN.

LA
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PEDERASTÍA

ES

PRACTICA 
DELICTIVA 

DERIVADA

DE LA PARAFILIA 
Y QUE

PROVOCA

GRAVES REPERCUSIONES EN 
EL DESARROLLO SEXUAL DE 

LA VICTIMA

TIPO PENAL

EL

ARTÍCULO 235 
DEL CPCH

ESTABLECE

LAS 
MODALIDADES DE 

LA PEDERASTÍA 

Y SON

QUIEN SIN 
VIOLENCIA 

REALICE CÓPULA 
CON MENOS DE 14 

AÑOS

QUIEN SIN 
VIOLENCIA 

RESLICE OTRO 
ACTO SEXUAL 

CON UN MENOS 
DE 14 AÑOS

QUIEN INDUZCA, 
PRESIONE O INCITE A 

UNA PERSONA 
MENOR DE 14 AÑOS A 

EXHIBIRSE

EL

QUIEN ACOSE O 
ASEDIE  CON MÓVILES 

LASCIVOS A UN MENOR 
DE 14 AÑOS 

AMENAZANDOLO 

LOS

SUJETOS

SON

SUJETO ACTIVO

PUEDE SER

HOMBRE O 
MUJER

SUJETO PASIVO

ES

MENOR DE 14 
AÑOS DE EDAD

PUNIBILIDAD

DE

PEDERASTIA 
SIMPLE

ES

DE 15 A 25 AÑOS DE PRISIÓN 
Y MULTA DE 1000 A 3000 

DÍAS

LA

ART 236

ESTABLECE

AUMENTA EL DOBLE 
DEL MÍNIMO Y DEL 

MÁXIMO

LA COMETA UN 
PARIENTE

CUANDO SE COMETA 
POR 2 O MAS SUJETOS

SE HAGA USO DE LA 
VIOLENCIA OTROS.

PEDERASTÍA 
AGRAVADA

ES

LA MITAD DEL 
MÍNIMO Y DEL 

MÁXIMO

PEDERASTÍA 
AGRAVADA

ESTÁ

FUNDAMENTADA

EN

ART- 248 DEL 
CPCH

LA

PERSEGUIBILIDAD

ES

DE OFICIO

LA
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HOSTIGAMIENTO SEXUAL

TIPO PENAL

ESTÁ EN EL 

ART. 237 DEL CPCH

LO

DEFINE

COMO

AQUEL QUE ASEDIE O 
ACOSE CON FINEAS 

LASCIVOA A UNA 
PERSONA

CON

CAUSARLE UN MAL

SUJETOS

SON

SUJETO ACTIVO

ES

CUALQUIER PERSONA

SUJETOS PASIVO

SON

PERSONAS MAYORES DE 
14 AÑOS, PERO MENORES 

DE 18 AÑOS

PUNIBILIDAD

ES DE

1 A 3 AÑOS

PERSEGUIBILIDAD

ES

POR OFICIO 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 7 

 

 

  

ABUSO 
SEXUAL

SU

TIPO PENAL

ARTL 241 DEL 
CPCH

MENCIONA

LA PERSONA 

QUE

SIN 
CONSENTIMIENT

O
REALIZA

UN ACTO 
SEXUAL 

DISTINTO A 
LA CÓPULA Y 

SIN EL 
PROPÓSITO 
DE LLEGAR A 

ELLA

EL

SUJETOS

SON

SUJETO 
ACTIVO

ES

CUALQUIER 
PERSONA

SUJETO 
PASIVO

ES

PERSONA 
MAYOR DE 14 Y 
MENOR DE 18 

AÑOS

LOS

PUNIBILIDAD

ES

DE 5 A 9 AÑOS 
DE PRISIÓN

EQUIPARADO

SEGÚN

EL ART 243 
CPCH

CUANDO

QUIEN OBTENGA 
AUTORIZACIÓN 

DE HACERLO

IMPONGAN 
CÓPULA COMO 

CONDICIÓN

ES

EJECUTE EL 
PASIVO UN ACTO 
SEXUAL LÚBRICO

ES

AGRAVADO

CUANDO

ES COMETIDO 
POR VARIAS 
PERSONAS

ES COMETIDO 
POR FAMILIAR

LO TIENEN A 
SU CUSTODIA

ENTRE OTROS

PERSEGUIBILIDAD

ES

QUERELLA

SU

OFICIO
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ESTRUPRO

LA

TIPO PENAL

ESTABLECIDO 

EN EL ART. 239 
CPCH

MENCIONA

EL QUE TENGA 
CÓPULA

CON

MENOR DE EDAD

EL

SUJETOS

son

SUJETO ACTIVO

ES

CUALQUIER 
PERSONA

SUJETO PASIVO

ES

SUJETO MAYOR DE 
14, PERO MENOR 

DE 18

LOS

PUNIBILIDAD

ES

PENA DE PRISIÓN 
DE 8 A 20 AÑOS

MEDIO DE 
EJECUCIÓN

ES

OBTENER 
CONSENTIMIENTO

POR

MEDIO DEL 
ENGAÑO

EL 
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  ACOSO SEXUAL

TIPO PENAL

ESTÁ

EN EL ART. 238 
BIS CPCH

ESTABLECE

QUIEN CON FINES 
DE LUJURÍA

ASEDIE

A PERSONA DE 
CUALQUIER SEXO

QUE SE 

ENCUENTRE EN 
SITUACIÓN DE 
DESVENTAJA

SUJETOS

SON

SUJETO ACTIVO

ES

CUALQUIER 
PERSONA

SUJETO PASIVO

ES

CUALQUIER 
PERSONA

MEDIOS 
ELECTRÓNICOS

REGULADO

EN EL ART. 238 
TER CPCH

ESTABLECE

LAS PERSONAS 
QUE UTILICEN

LOS

MEDIOS 
ELECTRÓNICOS 

ENGAÑE

A UN MENOR DE 
18 AÑOS

A 

ENVIAR 
CONTENIDO 
EXPLÍCITO

PUNIBILIDAD

ES

SIMPLE

DE

1 A 4 AÑOS DE 
PRISIÓN

MEDIOS 
ELECTRÓNICOS

DE

3 A 6 AÑOS DE 
PRISIÓN
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PORNOGRAFÍA 
INFANTIL

LOS

TIPO PENAL

ENCONTRADO

EN EL ART 202 DEL 
CPF

ESTABLECE

EL QUE UTILICE

ALGUNOS

MEDIOS DIGITALES

PARA 

CONSEGUIR 
CONTENIDO 
EXPLICITO

SUJETOS

SON

SUJETO ACTIVO

CUALQUIER 
PERSONA

EL

SUJETO PASIVO

MENOR DE 18 
AÑOS 

QUE

NO TIENEN 
CAPACIDAD DE 
COMPRENDER

NO TIENEN 
CAPACIDAD DE 

RESISTIRLO

PUNIBILIDAD

ES

DE 7 A 12 AÑOS DE 
PRISIÓN

LA

MEDIOS DE 
EJECUCIÓN

SON

PROCURAR

A REALIZAR ACTOS DE 
EXHIBICIONISMO

OBLIGAR FACILITAR INDUCIR
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INCESTO

LOS

TIPO PENAL

ESTABLECIDO

EN EL ART. 246 
DEL CPCH

MENCIONA

QUE LOS 
FAMILIARES 

QUE 

TENGAN CÓPULA

AUN

A SABIENDAS DE 
SU RELACIÓN

SERÁN

SANCIONADOS

EL

SUJETOS

son

SUJETO ACTIVO

ES

INTEGRANTE DE 
LA FAMILIA

SUJETO PASIVO

ES

CUAKQUIER 
INTEGRANTE DE 

LA FAMILIA

O

MAYOR DE 14 
PERO MENOR DE 

18 AÑOS

PUNIBILIDAD

ES 

DE 5 A 10 AÑOS 
DE PRISIÓN

O

8 A 15 AÑOS

LA
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CULPABILIDAD Y 
CAUSAS DE 

INCULPABILIDAD

LAS

CULPABILIDAD

CONSISTE

EN LA POSIBILIDAD

DE

REPROCHAR A UN 
SUJETO

LA

CONDUCTA 
DELICTIVA

LA

FORMAS DE 
CULPABILIDAD

SON

DOLO CULPA

EN

DELITOS SEXUALES

SOLO

ADMITEN EL DOLO

INCULPABILIDAD

EXISTE

CUANDO EXISTE 
IGNORANCIA O 

ERROR
EN 

EL AGENTE 

AL

MOMENTO DE 
REALIZAR UNA 

CONDUCTA

LA
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